
 

ACTA DEL SOBRE 1 Y ÚNICO
 

NºExpte.: 826/2024

Objeto: Contrato de suministro para la adquisición de camión con caja basculante 
mediante procedimiento abierto simplificado.

Fecha y hora de celebración
20 de agosto de 2024 a las 09:30:00
 
Lugar de celebración
SALÓN DE PLENOS
 
Asistentes 
PRESIDENTE
D. Ángel Pérez Castellanos, Concejal Urbanismo y Tte alcalde
VOCALES
Dña. Lourdes Sainz Campos, Secretaria Accidental 
D. Eloy Hernández Polo, Interventor del Ayuntamiento
Dña. Belén Cerezo González, administrativo de contratación 
SECRETARIA
Dña. Raquel Merchán Aparicio, Técnico de Gestión de Contratación

Orden del día
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
826/2024 - Contrato De Suministro Para La Compra De Camión Caja Basculante 
(Furgoneta) - mediante procedimiento abierto simplificado

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
826/2024 - Contrato De Suministro Para La Compra De Camión Caja Basculante 
(Furgoneta) - mediante procedimiento abierto simplificado

 
Se Expone
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
826/2024 - Contrato De Suministro Para La Compra De Camión Caja Basculante 
(Furgoneta) - mediante procedimiento abierto simplificado
 
Han concurrido las siguientes empresas:

- NIF: B09371071 FRUEHAUF RECAMBIOS S.L. Fecha de presentación: 19 de 
agosto de 2024 a las 18:32:20

- NIF: B47577929 VOLQUETES ESCALANTE SL Fecha de presentación: 13 de 
agosto de 2024 a las 14:31:38

Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  los  licitadores,  declaración 
responsable debidamente firmada, oferta económica y memoria, la mesa concluye 
lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:

- NIF: B09371071 FRUEHAUF RECAMBIOS S.L.
- NIF: B47577929 VOLQUETES ESCALANTE SL

Consta presentado por los licitadores las siguientes ofertas económicas:
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Empresa B.I. 21% Total

FRUEHAUF RECAMBIOS S.L. 48.884,00 € 10.265,64 € 59.149,64 €

VOLQUETES ESCALANTE SL 48.750,00 € 10.237,50 € 58.987,50 €

Examinada  la  documentación,  se  procede  a  la  comprobación  de  las  ofertas 
anormales  de  conformidad  con  los  artículos  149.4  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y artículo  RGLC, tal y como recoge la 
cláusula duodécima del Pliego de Contratación comprobando lo siguiente:

A la licitación han sido presentadas tres ofertas, resultando de aplicación para el 
análisis de los valores anormales o desproporcionados lo dispuesto en el artículo 
85.2 del RGLCAP, conforme al cual, en principio, tendrían este carácter "2. Cuando 
concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a 
la otra oferta." 

Analizada la oferta bajo los parámetros del referido artículo cabe concluir que, no 
existen bajas anormales conforme se muestra a continuación:

50.000,00

OFERTAS PRESENTADAS Importe Oferta
Importe de la 

Baja

Porcentaje de 
Baja sobre 
precio base 

licitación

¿Baja Temeraria?

VOLQUETES ESCALANTE S.L. 48.750,00 1.250,00 2,50% No es Baja Temeraria
FRUEHAUF RECAMBIOS S.L. 48.884,00 1.116,00 2,23% No es Baja Temeraria

Suministro para la adquisición de camión con caja basculanteContrato:

Precio Base de 
Licitación:

Botón para ordenar las 
ofertas

Botón para ordenar las 
ofertas

- Consta presentado por los licitadores la siguiente documentación:
o NIF: B09371071 FRUEHAUF RECAMBIOS S.L.: Memoria descriptiva del 

vehículo  señalando  todas  las  características  técnicas  de  obligado 
cumplimiento, incluye imágenes. 

o NIF:  B47577929  VOLQUETES  ESCALANTE  S.L.:  Memoria  descriptiva 
del vehículo señalando todas las características técnicas de obligado 
cumplimiento, incluye imágenes. 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
826/2024 - Contrato De Suministro Para La Compra De Camión Caja Basculante 
(Furgoneta) - mediante procedimiento abierto simplificado
 
Conforme a los criterios de adjudicación señalados en la cláusula 10ª del pliego de 
cláusulas  administrativas  particulares  se  procede  a  valorar  las  proposiciones 
técnicas de la siguiente manera:

NIF: B09371071 FRUEHAUF RECAMBIOS S.L.:

- OFERTA ECONÓMICA:
o Valor introducido por el licitador: 48.884,00  
o Valor aportado por la mesa: 48.884,00 euros  
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o Puntuación: 59,84 puntos
          

- MEJORAS  
o Valor introducido por el licitador: 

 MEJORA 1 - SE INCLUYEN LOS 3 PRIMEROS MANTENIMIENTO
 MEJORA  2-  DISTANCIA  AL  SERVICIO  OFICIAL  10.2  KM  - 

BOECILLO A CALLE TOPACIO Nº8
 MEJORA 3-SE AMPLIA LA GARANTIA DE 2 A 3 AÑOS CADENA 

CINEMATICA.  
o Valor aportado por la mesa: 

 MEJORA  1  -  SE  INCLUYEN  LOS  3  PRIMEROS 
MANTENIMIENTOS.............20 puntos

 MEJORA  2-  DISTANCIA  AL  SERVICIO  OFICIAL  10.2  KM  - 
BOECILLO A CALLE TOPACIO Nº8.........3,33 puntos

 MEJORA 3-SE AMPLIA LA GARANTIA DE 2 A 3 AÑOS CADENA 
CINEMATICA ..... 10 puntos

 Puntuación total: 33,33 puntos

NIF: B47577929 VOLQUETES ESCALANTE SL:

- OFERTA ECONÓMICA  
o Valor introducido por el licitador: 48.750,00 
o Valor aportado por la mesa: 48.750,00 euros  
o Puntuación: 60,00 puntos

- MEJORAS  
o Valor introducido por el licitador: 

 1-Mejora sin coste para el ayuntamiento de los tres primeros 
mantenimientos anuales  NO

 2-Distancia  de  la  instalación  de  mantenimiento  durante  el 
período de garantía: 3,4 KM

 3-Ampliación del plazo de garantía de dos a tres años para la 
cadena cinemática: SI  

o Valor aportado por la mesa: 
 1-Mejora sin coste para el ayuntamiento de los tres primeros 

mantenimientos anuales  NO OFERTA ...........0,00 puntos
 Mejora 2-Distancia de la instalación de mantenimiento durante 

el período de garantía: 3,4 KM ......... 10 puntos
 Mejora 3-Ampliación del plazo de garantía de dos a tres años 

para la cadena cinemática: SI ........10 puntos
 Puntuación total: 20,00 puntos

 

Tabla resumen puntuaciones:

B.I . 21% Total Ptos. SI  / NO Ptos. Km. Ptos. SI  / NO Ptos.

FRUEHAUF RECAMBIOS S.L. 48.884,00 € 10.265,64 € 59.149,64 € 59,84 Si oferta 20,00 10,20 3,33 Si oferta 10,00 93,17 

VOLQUETES ESCALANTE SL 48.750,00 € 10.237,50 € 58.987,50 € 60,00 No oferta 0,00 3,40 10,00 No oferta 10,00 80,00 

Ampliación 
garantía Ptos 

Totales

Oferta económica
Mantenimto 

sin costeEmpresa

Distancia 
mantenimto

La Mesa de contratación acuerda: 

Primero. PROPONER AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN la  adjudicación  de  la 
licitación del  Contrato De Suministro Para La Compra De Camión Caja Basculante 
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(Furgoneta) - mediante procedimiento abierto simplificado como sigue: 

- Empresa: FRUEHAUF RECAMBIOS S.L. con CIF B09371071 
- Puntuación total: 93,17 PUNTOS
- Cumplimiento de todo aquello que ha sido objeto de valoración así como de 

los requisitos exigidos en ambos pliegos y los previstos en la subvención 
denominada Fondo de Cohesión 2024 (color blanco, respetar como mínimo 
las emisiones contaminantes determinadas por la norma del motor Euros 6d 
y rotulación).

- Plazo máximo de entrega: 1 de diciembre de 2024.

Segundo.  REQUERIR  a  la  empresa  FRUEHAUF  RECAMBIOS  S.L.  con  CIF 
B09371071 al  objeto  de  la  presentación  de  la  documentación  recogida  en  la 
cláusula 8ª y 16ª del PCAP.

Tercero. Aprobar el acta correspondiente a la sesión: 826/2024 sobre único.

 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente:
 
 
 
Dña. Raquel Merchán Aparicio D. Ángel Pérez Castellanos
  SECRETARIA                                             PRESIDENTE
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